








CERTIFICADO DE SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO

YOLANDA DUART ROSA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID)

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo 
de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

8.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE VECINOS POR SANSE REFERENTE 
A APOYAR A LOS CLUBES DEPORTIVOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 60.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, se somete 
a votación la ratificación de la inclusión de este asunto en el orden del día por no contar con dictamen 
previo de la Comisión Permanente correspondiente, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Vista la Moción presentada por el grupo municipal Vecinos por Sanse, con fecha 14 de marzo de 2024 
y con registro de entrada número 9031, y firmada posteriormente también por los grupos municipales 
Partido Socialista Obrero Español y Vox.

Tras su lectura y debate del asunto, formalizada la votación, resultando:

VOTOS A FAVOR: 13 (5 PSOE, 3 II-ISSR, 3 VOX, 1 MM-VQ, 1 VXSSR-CS)
VOTOS EN CONTRA: 11 (11 PP)
ABSTENCIONES DE VOTAR: 0 

En consecuencia, el Pleno municipal, fija la posición plenaria en relación con la moción, en los 
siguientes términos:

1. Instar a la alcaldesa, Lucía Fernández, a que reciba antes de que termine el mes de 
marzo en una reunión tanto a la Unión Ciclista San Sebastián de los Reyes como 
al Balonmano SanSe.

2. Instar al Gobierno municipal a que considere las propuestas técnicas que ofrecen 
tanto la Unión Ciclista San Sebastián de los Reyes, Balonmano San Sebastián de los 
Reyes y Club Tenis de Mesa San Sebastián de los Reyes, y que reflexione, recapacite y 
dialogue con ellos hasta encontrar una solución.

3. Dar públicamente por parte de la Corporación Municipal el más sincero apoyo en 
estos duros momentos a los clubes con tantos años de historia, con tantos 
deportistas que han llevado el nombre de SanSe con orgullo por el mundo, con tantos 
niños y niñas que han salido de sus filas y se han formado como personas.

4. Instar al Equipo de Gobierno a respetar el convenio vigente de la ACDSSREYES en 
los términos suscritos y apoyar públicamente su trabajo en el desarrollo del deporte 
local, como el propio concejal reconoce en su perfil en la página SanseDeporte.es, y 
a la vez empezar a trabajar en uno nuevo y mejor orientado al futuro.

Para que así conste, y de orden y con el visto bueno del Sra. Alcaldesa-Presidenta, se emite el presente 
certificado. De conformidad con el artículo 206 del RD 2568/1986, se hace la expresa advertencia de 
que el presente certificado se expide antes de la aprobación de la correspondiente acta relativa a la 
sesión del Pleno en cuestión. En San Sebastián de los Reyes, a la fecha y con las firmas electrónicas 
que figuran en este documento.

Vº Bº 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Lucía Soledad Fernández Alonso
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